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  Declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 
 

 En la 5695ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 14 de junio de 2007, 
en relación con el examen por el Consejo del tema titulado “La situación en 
Somalia”, el Presidente del Consejo de Seguridad formuló la siguiente declaración 
en nombre del Consejo: 

  “El Consejo de Seguridad reitera sus anteriores resoluciones y 
declaraciones de la Presidencia relativas a Somalia, en particular su resolución 
1744 (2007) y la declaración de la Presidencia (S/PRST/2007/13) aprobada el 
30 de abril de 2007. 

  El Consejo de Seguridad reitera su apoyo al Congreso de Reconciliación 
Nacional en cuanto mecanismo del diálogo político y de la reconciliación tan 
necesarios en Somalia. El Consejo de Seguridad pide al Gobierno Federal de 
Transición y al Comité nacional de gobernanza y reconciliación que se 
aseguren de que el Congreso se reúne tan pronto como sea viable. El Consejo 
de Seguridad agradece los esfuerzos de los Estados Miembros y de los 
asociados en apoyo de la pronta reunión del Congreso y pide que prosiga esa 
labor. El Consejo de Seguridad subraya la importancia de que el Congreso: 

  – Trate de resolver de una manera amplia y significativa los problemas de 
la reconciliación política, incluida la representación en las Instituciones 
Federales de Transición, y 

  – Acuerde una hoja de ruta para el resto del proceso de transición política, 
de acuerdo con la Carta Federal de Transición y con lo previsto en la hoja 
de ruta hacia la gobernanza, el diálogo nacional y la reconciliación en 
Somalia de 14 de marzo de 2007.  

  El Consejo de Seguridad expresa su grave preocupación por la forma que 
últimamente adoptan los ataques de los elementos extremistas de Somalia, 
incluido el creciente uso de artefactos explosivos, y condena todos los intentos 
de recurrir a la violencia para socavar el proceso político e impedir la pronta 
reunión del Congreso de Reconciliación Nacional. El Consejo de Seguridad 
pide a todos los Estados Miembros que pongan inmediatamente fin a todo 
apoyo a los elementos extremistas o a quienes tratan de bloquear el progreso 
por medios violentos y que apoyen los esfuerzos que se realizan en favor de un 
diálogo político integrador. El Consejo de Seguridad recuerda que, como 
indicó en su resolución 1744 (2007), está dispuesto a considerar la posibilidad 
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de adoptar medidas contra quienes bloquean la marcha del proceso político y 
amenazan a las Instituciones Federales de Transición. 

  El Consejo de Seguridad condena el atentado cometido contra el Primer 
Ministro el 3 de junio de 2007 y el ataque a las fuerzas de la Misión de la 
Unión Africana en Somalia (AMISOM) perpetrado en Mogadishu el 16 de 
mayo de 2007. El Consejo de Seguridad expresa su más sentido pésame a las 
familias de las víctimas.  

  El Consejo de Seguridad agradece la labor que llevan a cabo las fuerzas 
de Uganda actualmente desplegadas en Mogadishu en el marco de la AMISOM 
y la valiosa contribución de ese país a la paz y la estabilidad en Somalia. El 
Consejo de Seguridad reitera su llamamiento a los Estados miembros de la 
Unión Africana para que aporten contingentes a la AMISOM, y a otros Estados 
y asociados para que aporten apoyo financiero, técnico y logístico a este 
empeño. 

  El Consejo de Seguridad pone de relieve la urgente necesidad de 
planificar adecuadamente una posible misión de las Naciones Unidas, que se 
desplegaría en Somalia si el Consejo de Seguridad decidiera autorizar esa 
misión. El Consejo de Seguridad espera recibir el informe del Secretario 
General sobre los progresos realizados en este sentido para mediados de junio. 

  El Consejo de Seguridad pone de relieve una vez más la necesidad de 
redoblar los esfuerzos por proporcionar asistencia humanitaria de socorro a 
Somalia, incluida la asistencia a los centenares de millares de personas 
desplazadas, insta a los Estados Miembros a que apoyen generosamente esas 
operaciones y exige que todas las partes aseguren un acceso sin restricciones a 
la asistencia humanitaria.” 

 

 

 


